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ta ^ s  per loe. •dyurOamientos que se in- 
dteanparapogodsisusdescubiertosdla 
Raeienda.---Pdginae86 yi87. ' V
|l4iU#,le,b|trD«át> ^
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VM-
Hlnlebrte de fenente:

Seales órdenes detiarando la utüidadpú- 
bUeadé ltd éamUiás vecinales que se men- 
cionanfpertenecientes d  las provincias 
quétéinditím .—Páginas 88 áSO.

^ Adnlaletrafl̂ dii Ceatrel:
HaOiemda.—Direocifiii G^nmti del Teso* 

ro .Público 7 OrdenadÚD Omeral de 
Pagos del Estado.—Nótete dq los pue
blos y Adminisfracionet donde ta n  caH- 
(M en suerte Impremios mayores dél sor
teó de kUXotériaNaeiomd! cBébrado en 
M diadee^err-PdginaQO . 

lKBtldJ(xaBii P0BUO^ —Sabseoretaría.--: 
ÑOndéÑaídO d  D. Ardonta Vtia Nadal, 
Cadedrátieo numerario de Míneredogiay 

' W mu^  déia  WMuñad dé &eétíaa de 
la Universidad de BareéloHa.-PágiHa 91

Idem á D. Pranoisco Pardillo y  Vaquer, 
Catedrático numerario de Cristalografía 
de la Facultfiid de Ciencias de la Univet- 
sidad de BOrcétonay^Página Ol.

Oireccidn General del Instituto Geogr£> ' 
ficé jr Estádfotioo.—.dnwnctendo ense- 
gmta» concurso la pla/ns,, de Fiel Con
traste de pesas y  m eólas de la provine . 
ciá de Soria.—Página 91. '

Dirección Gsneral de Primera ensefíanza. 
BeéiliHenddexpedieñtesde Arreglo escolar 
de los Ayuntamientos que se mencionan. 
Páginas 91p92,

Beal Academia de la HiatoTáa.—Coneursa\ 
de premios,—Página 92. .

Fohbnto.—Dirección Generid de Agri- 
enltnra, Minas y Montes.—AfteneiaM* 
déM larse vacante teto plaea de-Profe
sor de MecánUm, aplicada á las mágui- 
ntu y  resistencia de mcáeriales ó H idtdn- 
Uca general y tonreneial,—Página 92.

Dirección Genearal de Obras Públicas.-^, 
BeaificadónalpUégodeeondirionespara
tes obras de caminos vecinálet, publica
do en la,Gacbta dsl 81 de Diciembre del 
tiño próximo j^uado.—Página 92.

Am¡sxo 1.*—Bquuu—Obsbbtatobio Obk* 
SBAi. Mbxbobolóóioo. —Oposicionbb.
SBBASTAS. — AOMniSTBAOIÓN PbOTIK* 
OUL. — Aohhobtbaoiór MmUmPAi,.— 
AMDIIOIOS oncRAims dé la Compañía de 
los Ferroca^iles Andaluces, Crédito de 
la Unión Mínéraf y  Sociedad Eleétra 
Vaseo.JlfOfttedtea.—Santob&l.—ESpec*,
TXoniiOB.

Anexo 2.<*—Eoiotos.—Obaobós estadIS* 
ticos DE

INSTB0OOIÓN pública.—Subsecretaría.— 
&>iMnuaciándel escalafón délos fUncio- 
narios administrativos éUpendiéntes de 
este iftelsterte 

Anexo S."—Tbibonal Supremo.—Sala 
im íJO (km .*-P U egos40y4t

PARTE OFICIAL 

n p r n c u  t u  N u ig o  u  f m m M

S. M. t i  Bet Don Álfoiúo XDI (q. D. g.), 
B. M. la BeinaI Doña Victóida Bugeida y 
BS.'AA. BB. él Príncipe de'Asturias ó 
fantei Don Jaime, Dofia Beatriz y DoSa 
María Grfstlnft, continúan sin novedad 
en su importante salad.

De igual beneficio distrutan las demás 
personas de la Augusta Beal Familia,

s n m B t i i )  M  u  « v n i t

HHALEÍ SECBETOS 
En atención á lo solicitado por . t i  In

tendente de EÜército D. Bafoel Ñtoreno y 
idartínez-Currúchaga,

Vengo en dliq[Kmér que cese en ti car
go dé Intendénté militar de la primara 
Begión, y pasé'á situación de reserva.

Dado til Palaoio t  diea de Enero de 
mil novecientos doce.

H.#-
I Ministro de la Guorra, 

Jp itis

Vengo en nominar intendente militar, 
en cmnisión, de la primera Begión, al 
Intendente de división D. José de Sárra. 
ga y Bengel, actual Intendente militar de 
Mtillla.

Dado en Palacio á diez de Enero dé 
mii novecientos doce.

, . ■ A i r o s o . ^
Ellúnistre de la Onerra,

ipiítíl Lip«.

Vengo en nombrar Intendente Militar 
de MeliUá, al Intendente de división don 
Juan Gutiéhrez y López, que actualmente
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desampefía igual cargo en la tercera Be- 
gí6i).

Dado en Palaeio á diez de Enero de 
mil novecientos doce.

. f'; ALFONSa
El Ministro de la Guerra» 

igustín Luque.

y

Vengo en nombrar Intendente Militar 
de la tercera Región, al Intendente fpe 
división D. Rigoberto Ferrer y Mira.

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil novecientos doce.

, SAIiPONSa
1E1 Ministro de la Guerra,

ín InqM.

Vengo en disponer que cí Intendente 
de división D. Manuel Fábregas del Pilar 
y^Durán cese en ^  cargo de Interventor 
militar, en comisión, de la priiáera Re
gión y reingrese en el Querpo de Inten- 
dencis.

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil novecientos doce.

. 'ALFONSO.
E l  Ministro de la Guerra,

Agustín kque/

En co;nsideración á los servicios y cir- 
cunstp^ncias del Subintendente de prime* 
ra, número 1 de la escala de su clase, 
D. José Sierra y Fernández,

Vengo en promoverlo, á propuesta d d  
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de In
tendente de división^ con la antigüedád 
de esta fecha, en la vacante producida 
por consecuencia d d  pase á situación de 
reserva del Intendente de Ejórcito don 
Rafael Moreno y Martínez-Gurrúchaga.

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil novecientos doce.

AS^GNSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín luque.
Servicios del Subintendente de primera

clasi D. José Sierra y Ferndndes.
Nació el día 15 de Enero de 1854,. é ín- 

sriesó en la Academia especial de Admi- 
Sistraoión MiUtar el 18 de D ioi^bre^de
1873, siendo promovido al empleo do Qü- 
cial tercero en Junio de 1874, por haber 
terminado con aprovechamiento sus es-

^^Prestó luego sus servicios en la ^  
cióh de Intervención dél distrito de Cas
tilla la Nueva, destinándosele 
del año últimamente citado, á la Brigada 
de transportes. .  ̂ -

Desde Noviembre siguiente, formo p « -  
te del Eiérídto del Centro, y operando 
contra las facciones carlistas, se encon
tró el 12 de Febrero de 1875 en la acción 
del Barranco de la Salada y Domefio, y el 
15 en la de Begis. , .

Alcanzó en el propio mes ^  F e^ ro , 
por antigüedad, el empleo de Oficial se
gundo, y aunque fué destinado al distri- 
to de A stilla  la Vieja, se dispuso que 
continuara en comisión en la menmona- 
da Brigada, habiendo asistido el 20 de 
Abril, al combate sostenido en Cherta; 
los días 18 y 10i á los de San Mateo, y el

t 29, á la acción librada en la Mola de 
i Chert. ^
! Siguió en campalla; se trasladó des- I puSs á Cataluña, dónde se halló, el 6 de 

Agosto, en el combate deSanahuja; el 23, 
en el de Montanlaell; el 1.® de Septieni- 
bre, en el de TorS; el 2, en el de Ardevol; 
el 8, en el de Santa Madrona, y el 16, en 
el de Tremp; marchó posteriormente al 
Norte, y concurrió á las operaciones efec
tuadas sobre Estella, hasta su rendición, 
y á las acciones de Santa Bárbara de 
Oteizay Montejurra, los días 30 de Enero 
y 18 y 19 de Febrero de 1876.

Por los anteriores servicios de caiui»- 
fia, fué recompensado con el grado de 
Oficial primero, dos cruces rojas de pri- 
mera cltae del Mérito Militar y la cruz de 
Isabel la Oatólicai 

Desempefió m is adelante diversos co
metidos en el distrito de Castilla la ^e*  
la, trasladándosele en Febrero de 1880 a 
la Sección de ajustes de su Cuerpo, y en 
Septiembre á la Sección, Escuela de la 
Brigada de Obreros. - j

Al ascendérsele, por antigu^ad, al
enipleo de Oficial primero, en Abril de 
1884, se le dió colocación en la Dirección 
General de Administración Mmtar, nom
brándosele en Octubre Auxiliar de la 
Inspección de los servicios ad m m is^ tt- 
vos en las Factorías de Madrid, y en A m t 
de 1886, encargado de electos de l a r  a- 
brica de Armas de Toledo. .

Fué destinado, en Abril de 1888, & 
Intervención General; en Agosto de 188U, 
á la quinta Dirección del Ministerio ae 
la Guerra, y en Noviembre, á la Fábnoa 
de Artillería de Trubia, como encargado
de efectos.  ̂  ̂oa.

So le confirió, en Sepüembre de 1892, 
el cargo de Pagador de la misma Fabrt- 
ca, ejerciéndolo hasta que, ascendido 
reglamentariamente á Comisario d e ^ ^  
rra de segunda clase, en Febrero de 1895,
se le nombró Interventor del Parque de
Artillería de Gijón. _̂_____

En Noviembre de 1897, pasó^i d^em - 
peñar la Comisaría de gueira de Ortedo, 
siendo nombrado, en Abnl do 1898, sin 
cesar en tal destino. Interventor do la 
Fábrica de Armas del mismo punto.

Con posterioridad desempeñó diversos 
cometidos en la Plaza do promo
viéndosele, por antigüedad^ á Cpm i^riq 
de guerra de primera clase en Mciembre 
de 1902, y  colocándosele en laO pm sión 
liquidadora de la Intendencia militar de

Se m a n d ó ,  en Septiembro de 1903, que 
quedara en situación de reemplazo por 
hallarse enfermo, colocándosele, en Mŵ  ̂
zo de 1904, en la Capitanía General del

^^% irtud de nueva organización,)iue- 
dó destinado en Noviembre aiguiente en 
el sexto Cuerpo deljjéroito, desempeñan
do en Burgos diferentes cargos y comi-

^  Por ios relevantes servicios que prestó 
con motivo del reconocimiento d e  ma
terial de acuartelamiento y de wans* 
portes de campaña, fué^ condecorado en 
1906 con la cruz blanca de segunda clase 
del Mérito Militar. /  ^

En Julio de 1907, se le aj»^.ro_Inter- 
ventor do transportes y Cten^aiio de 
guerra de la proyinoia de 
en Octubre del propio año, D ireo to^e 
la Fábrica mUitar de subsistmicias de Va- 
lladolid, cargo que siiguió desempeñando 
después de su ascenso á Subintendei^e 
militar, por antigüedad, en Diciembre de
1808.  ̂ , 

Creado el Cuerpo de Intendencia, in 
gresó en él en Noviembre de 1911 con el

se, en el que se le asignó la efectividad 
qile disfrutaba en el de Subintendente 
multar, nombrándosele D ^ w ^ r  drt Ito- 
tableoimiento loentral tde dicho Cuerpo, 
destino en que continúa.: .

Cuenta treinta y ocho años y Mroa do 
un mes de efectivos servicios, de oUcb 
tres años y dos meses en su 
pleo, y se halla en posesión de las conde
coraciones siguientes:

Dos cruces rojas de primera clase del 
Mérito Militar. ^

Cruz de Isabel la Católica.  ̂ ,
Cruz blanca de primera oíase del Mé

rito Müitar.
Cruz bten<9 de segunda pl®8C dq la mis- 

ma Orden.
MedaUa de Alfonso XIL .
Medallas conmemorativas del primor 

centenario de los Sitios de Zsragoza y 
Gerona.

DE i

v.vf7% KEAL MIDEN '
nmo. Sr.: Vistos los expedientes pro- 

niovidos por los Ayuntamientos de Geá 
de Albarraoín, Fuenferrada, San Martín 
del Río, Vülanueva del Rebollar, Sueros 
(Teruel); BenaguacU, Bótera, Cuatreton- 
da, Losadel Obispo, Plcasent, Real de 
Gandía, Rótova, Torrente (V alenda); Cas- 
trodeza. Coreos, Laguna de Duero, Por- 
tiUo, Simancas (ValladoUd); Salvatierra 
(Zaragoza); SeUa (Alicante), solidtahdo 
acogerse á los benofidos de la disposi
ción 8.“ de las especíales de la  vigente 
ley de Presupuestos, por la que se auto
riza al Gobierno para' concertar con d i
chas entidades el pago de sus débitos al 
Tesoro en un plazo que no exceda de 
veinte años; y 

Considerando que Hs citadas Corpora
ciones municipales han solidtado d  cCn- 
cierto dentro dél plazd fijado en la repe
tida disposición 8.* especial, y, en la tra
mitación de los ^expedientes se jhan ob
servado las prescripciones de la Real or
den de 29 de Mayo último; existiendo, por 
otra parte, perfecta conformidad entre 
la cifra de débitos por todos conceptos, 
que MSulta de los libros de las Oficinas 
provinciales de Hacienda f  la que reco
nocen las Corporaciones municipales, 

S.M. 01 R e y  (q . D. !g.),_se ha servido 
aprobar los Conciertos solicitados por los 
referidos Ay untamientos para elpago de^ 
sus descubiertos, por todos conceptos al 
Tesoro, en las condiciones que se deter
minan en el adjunto estado, siendo dé 
advertir que los mencionados conciertos 
quedarán rescindidos desde e l momento 
en que dichas entidades dejen de cum
plir 108 compromisos contraídos, no in- 
cluyéndo en sus presupuestos próximos 
y en los demfa su b s i^ en tes  a l concier
to las cantidades precisas para el pago 
de la anuaUdad correspondiente, ó no 
haciendo, efectivo el importe de cual
quier trimestre de la misma, según se 
dispone en la regla 5.* de la Real orden 
ya citada, sin perjuicio de cumplirse lo
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prevenidoenlaregla6.® de;diolia Sobe- I guientes. Dios guarde á V. I. muchos j
rana disposición.

Lo quo de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi-

años. Madrid» 4 de Ruero de 1912.
EODRIGAÑEZ.

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Estado á que so refiere la anterior Beat orden.

AYUNTAMIENTOS

Gea de Albarracín .
Fuenferrada.. . . . . . . . . . .
San Martín del Río.. . . . .
Villanueva del Rebollar. 
Nueros.. — . . . . . . . . .  .
Beh&guacil; •. ¿. *.. .^ . *.
Bétera........................... .
Cuatretonda.....................
Losa del Obispo .
JPicasent*. . . . . . . . . . « . « . «

Real de Gandía;.............
Rdtova............................
Torrente  .......
Cústrodeza.  .........
Oorcos* ..'.4 . . . . . . . . . é . .
Laguna de Duerq  ........
P o rtillo . .
Simancas.. ........... ..
Salvatierra. .................
Sel l a. . i . . *.

PROVINCIA

T eruel.. . .
Id em .. . . . .
Id em .« ... 
Idem *. *... 
Idem » . . . .
Valencia...
Idem  .
Idem. . . . . ,
Idem ..........
Idem. . . .  •. 
Idem* . . . .  
Id e m .....<  
Idem. . . . . .  
VaiiadoUd. 
Idem* . —  
Idem. . 
Idem - »..• 
Id e m .. . . .  
Zaragoza.. 
Alicante. .

IMPORTE
del

Prosuimesto 
de gastos.

P^tas.

10.183.00
3442.00

11.833.00
2.768.00
1.719.00 

54.127,92 
80.469,31 
19.657,74
8.857.00 

55.780,82 
16.670,28
7.763.00

85.237.00
9.414.00 
9.000,50

13.510,50
44.019.00
17.755.00
8.675.00 

18.465,81

IMPORTE 
del d éb ito

Pesetas.

11.148.00
8.524,00

17.349,72
1.518,21

.2.244,10
54.045.70 
16.647,79 
58.085,99
19.280.71 
65.775,83
7.480,84

12.957,94
810.367,49

1.420,04
4.284,54
8.249.73
7.926.74 
3.105,32 
3.048,60

73.375.00

NÚMERO 
daaSos 

por 
que so 

concede 
el

is^ncierto.

20
20
20
10
20
19 
10
20 
20 
20 
12 
20 
20
3
8

12
3
3
7
20

IMPORTE 
de cada 

a n u a lid ad .

Pesetas.

557.00
426.00 
867,49 
151,83 
112,21

2.844,51
1.664,78
2.901,80

961,54
3.288,77

623,40
647,90

15.518,37
473,35
585,57
687,48

2.642,25
í.035,11

435,51
3.688,87

Madrid, 4 de Enero de 1912.«“Rodrigáñez.

limSTERIO DE USTMCCI6N PÜBLICil
y BEUÂ ARXES

REALES dBBENES 
Btno. Sr.: Vista una instancia en la 

que los Maestros del Bollo (Orense), don 
Oeledonio Prieto y D.^ E!ac^ia Prada, so
licitan se aclare su situación cuando lle
gue oí paso de dar oumpúmiento á lo dis
puesto en la Real orden de 18 do Junio, 
que mpdiñcó el Arreglo escolar del Mu
nicipio ó que corresponden las Escuelas 
que aqupUps desempeñan,

8. Jl* el Rey (q. D. g.), teniendo en cuen
ta las diferentes peticiones producidas 
acerca de la efaotividad de los derechos 
que los Maestros tenían reconocidos en 
el caso de que la dotación de sus Escue
las se Alterase por el censo de población 
ó agregación 6 disgregación de Escuelas, 
y en atención á que el sueldo es hoy per
sonal de los Maestros, ha resuelto decla
rar, en armonía con el artículo 57 del Re
glamento aprobado por Real decreto de 
25 de Agosto últimoi que en lo sucesivo 
no se podrá alterar por los ináicadoa mo
tivos el sueldo de los Maestros, que será 
en todo caso el que por escalafón Ies co
rresponda, que seguirán percibiendo en 
la localidad, no pudiendo, por tanto, va
riar de Escuela más que por los medios 
autorizados en el Reglamento reférido.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de A V* I. muchos años. Madrid, 21 de 
Diciembre de 1911,

GIMBNO.
Se&pr Director general de Primera en- 

leSanaai

limo. Sr.; Da conformidad con Ip pre
ceptuado en la Real orden de 14 de Julio 
de 1904, inserta en la G a c e ta  del 19,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto con
ceder á loa Catedráticos numerarios da 
las Universidades del Reino, por riguro
so orden de antigüedad en cada Facultad 
y Sección, las siguientes categorías hono
ríficas:

FAOÜX.TAP PE mOSOFÍA Y LETRAS 
Sección de Filosofía.

Da término, á D. José Daurella, con la 
antigüedad de 12 da Diciembre de 1910* 

De ascenso, á D. José da Castro y Cas
tro, con la antigüedad de 12 de Julio de 
1911.

FACULTAD DE CI|ENOIAS 
Sección de Naturales,

A D. Francisco da las Barras de Ara
gón, con la antigüedad de 28 de Diciem
bre de 1908; y 

A D. Antonio García Varela, con la de 
80 de Diciembre de 1909.

FACULTAD DE DERECHO 
Da término, á D. Ciato Troncosp y Pe- 

graño, con la antigüedád dé 29 do No
viembre de 1911.

Da ascenso, á D. Guillermo García Val- 
decasai y Paez, con la antigüedad de 3 do 
Enero de 1911| y 

A D. Antonio de la Figuera y Lezcano, 
con la de 2 de Marzo de 1911.

FACULTAD DE FARMACIA
De término, á D. Bernabé Dorronsoro 

y Ucelayeta, con la antigüedad de 13 de 
Octubre de 1911.

De ascenso, á D* Luis Gigirey y Moren-
tín, con la antigüedad dq 16 de Noviem- 
tnradalSiOé

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
al tomar posesión ios Catedráticos de sue> 
respectivas categorías, exhiban en dicho 
acto el título de la inmediata inferior ó 
un certificado que acredite haber satisfe
cho los derechos correspondientes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Diciembre de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Devuelto por el Rectorado de Sevilla el 
Titulo administrativo de ascenso, expe
dido en cumplimiento del artículo 2.*’ del 
Real decreto de 25 de Febrero último á> 
favor do D,  ̂ Manuela Martín Ramos 
Maestra de Osuna, la cual por haber cum
plido los setenta años de edad en 22 do 
Enero próximo pasado, y tener pendien
te de resolución el expediente de jubila
ción remitido á  este Ministerio en 12 de 
Agosto del año actual, no puede tomar 
posesión del nuevo sueldo de 1.650 pe
setas, /

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
1.® Dejar sin efecto el ascenso acor

dado por Real orden de 2 de los corrien
tes á favor de D.  ̂ Manuela Martín Ra
mos, y

2.® Que se expida Título administra
tivo de ascenso, con antigüedad y efectos 
de 1.  ̂de Abril del año corriente, á favor 
de D.*̂  Matilde Penagos Benedico, á 1.650 
pesetas, que ocupa el núméro 22 de la ca
tegoría elemental de 1.375, y desempeña 
la Escuela de Montilla (Córdoba), á quien 
corresponde por escalafón.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á  
V. I. muchos años. Madrid, 30 de Diciem
bre de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de prim era ense

ñanza .

limo. Sr.: Siendo necesario reunir en 
este Ministerio los datos referentes á or- 
ganizBción y funcionamiento de las can
tinas escolares, para conocer los resulta
dos obtenidos en las mismas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
por los Directores ú organizadores do di
chas cantinas se remita á esa Dirección 
General relación en que consten los indi
cados extremos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guaide á 
V. I. muchos años. Madrid, 80 do Diciem
bre de 1911*

GIMENO.
Señor Director general de Primera ense

ñanza*

limo* Sr.: Vista una instancia de varios 
Maestros délas Escuelas de la provincia 
de Navarra, en la que formulan diferen
tes peticiones, relacionadas con su sitúa* 
Qiónenel MsgisteríQ por virtud da las
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recientes disposiciones, en las que se les 
excluye de la aplicación de parte de las 
reformas introducidas por los Reales de* 
cretos de 25 de Febrero y 25 de Agosté 
últimos, y siendo necesario definir cuáles 
sbn los derechos de estos Maestros, y 
ciiál la parte aplicable á ellos de la refor
ma referida,

S. M. el Eb7 (q. D. g.), teniendo en cuen
ta que el deseo repetidas veces manifes
tado de equiparar en un todo á ios Maes
tros de las provincias Vascongadas y Na
varra con los del resto de la Península 
es imposible realizarlo hoy por hoy en 
su parte económica, por los términos con
cretos de la ley de Presupuestos de 31 de 
Diciembre de 1901, que impide destinar 
bantidad alguna ínterin no se modifique 
el régimen económico especial estableci
do para las mismas, pero que ya que en 
esta parte no puede llegarse por ahora á 
la  igualdad apetecida, es de justicia pre
cisar en otros respectos la situación dees- 
tos Maestros primarios, que han ingresa
do por los mismos procedimientos que 
los restantes de España, y á los que, por 
lo tanto, no se les debe ocasionar otros 
perjuicios en su carrera, ha resuelto que 
ínterin se llega á la modificación del con- 
iCierto económico, para lo que se segui
rán  practicando las gestiones necesarias 
y  se ofrecerán las facilidades posibles por 
este Ministerio, los Maestros de Escuelas 
de las provincias Vascongadas y Navarra 
á  quienes haya correspondido ó corres
ponda en lo sucesivo ascender por la 
aplicación de los Reales decretos de 25 de 
Febrero y 25 de Agosto último, ocupen 
en los respectivos escalafones el lugar á 
que hubieran pasado de hacerse efecti- 
wos dichos ascensos, entendiéndose que 
en todo lo que no afecte á pagos, quedan 
equiparados á los del resto de la Penín
sula,

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
eotnocimiento y demás efectos. Dios guar
de á  V. I. muchos años. Madrid, 31 de Di
ciembre de 1911¿

GIMENO.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

« m í o  DE fOHeiTO

E E A I®  Ob d e n is
limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.), de 

acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido á bien declarar la 
utilidad pública de los caminos vecina
les siguientes, de la provincia de Albaoe* 
le, á los efectos de la Ley de 29 de Junio 
último:

Aldea de Sierra áTobarra.
Tobarra á la carretera de Hollín á Ba- 

Iléstaro.
Mora de Santa Quiteria á Tobarra,
Hollín á Agramón.
Alpera á la carretera de Almansa á Ro

queña*

Puente sobre el Canal de la Sociedad
H. £. £. á la carretera de Casas Ibáñez á 
Alberique,

Paterna á la carretera de Elche de la 
Sierra á Alcázar.

Abéngibre al kilómetro 1 de la carre
tera de Casas Ibáñez á Roqueña.

Abengibre á la carretera de G u^ca á 
Albacete.

Salobre á la carretera de Albacete á 
Jaén.

Peñas de San Pedro á Abendozo.
Navas de Jorquera á la carretera de 

Cuenca á Albacete.
Villarrobledo á Provencio.
Pozohondo á Alcadozo.
Ayna á Alcadozó.
Villa de Ves al kilómetro 28 de la ca

rretera de Casas Ibáñez á Alberique.
Navas de Jorquera al origen de la ca

rretera de Madrigueras á la de Cuenca á 
Albacete.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde áV . I. muchos años. Ma
drid, 18 de Diciembre de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción General, ha tenido á bien declarar 
la utilidad pública de ios caminos veci
nales siguientes, de la provincia de Ali
cante, á los efectos de la Ley de 29 de Ju
nio último:

De Benimantell á la carretera de Ca
llosa á Alcoy.

De Benifato á la carretera de Callosa á 
Alcoy.

De Pedreguer á Gata.
De Oroheta á Aguas, por el barranco 

de la Mota.
De Calpe á la carretera de Silla á Ali

cante.
De Calpe al embarcadero de la playa 

de Fosa.
De Gata por Hibir á Jalón.
De Teulada al puerto de Moraiza.
Del kilómetro 99 de 1  ̂ carretera de Si

lla á Jalón por Serija y Llives.
De la estación de Agost á enlazar con 

la carretera de San Vicente á la de Alcoy 
áYscIa.

De la carretera de Ocaña á Alicante á 
Agost por Petrel.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guárde á V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Diciembre de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo, Sr.: S. M. el Rey (q. DJ g.)j de 
acuerdo con lo própuesto por esa Direc
ción General, ha tenido á  bien declarar 
la utilidad pública de los camiuoá veci

nales siguientes, Áe la provincia de Alme
ría, á los efectos de la Ley de 29 de Junio 
último:

De Pechina á Rioja.
De Fiñana á la carretera de Vilches.
De Fiñana á la estación del ferrocarril 

Los Moralillos,
De Taberno á Albox.
De Marchal á la Venta del Marchal.
De Gergal á Almendral.
Da Guardas Viejas al kilómetro 23 de 

la carretera de Málaga á Almería.
De Balerma al kilómetro 57 de la ca

rretera de Málaga á Almería.
De la estación del ferrocarril de Gér- 

gal á la carretera de Callejones de Ta
berno.

De María á Orce.
De Redor á Lubrín.
De Adra á Turón.
De Albox á Taberno.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Diciembre de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.l, de 
acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción General, ha tenido á bien deoíarar 
la utilidad pública do los caminos veci
nales siguientes, de la provincia de Avi
la, á los efectos da la Ley de 29 de Junio 
último:

Del Barco de Avila á Los Llanos.
Dé Peguerinos á la estación de Sáñta 

María de la Alameda.
De Bohoyo á la carnabtera de Avila al 

puerto del Picó.
De Gabilanes á la carretera de Rama- 

castañas á San Martín de Valdeiglésias.
De Santiago del CoHado á la Lastra.
Da Villatoro á Vadillo de la Sierrá, 

parte comprendida en Vadillo.
De Villatoro á Vadillo de la Sierra 

(Villatoro).
De Horcajada á la Aldehuela.
De Navaluenga á la carretera de Avila 

á Casavieja.
De Berlanas á la carretera de ViUacas- 

tínáV igo.
De Solana de Béjar á la carretera de 

Plasencia al Barco.
De Zapardiel de la Ribera á la carrete

ra  del Barco al puerto del Picó.
De Barco de Avila á Navalonguilla, 

por Navatejares y Tormellas, con un ra 
m al á Navalmures.

De Real ordei lo digo á V. I. para 
BU conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Diciembre de 1911.

' GASSET. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas. ^  '

limo. Sr : S. M. el Rbx (q. D, g.), de 
acuerdo con lo propuesto por esa Píreo-
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ci5n General, ha tenido á bien declarar 
la utilidad pública de los camines veci
nales signientes, de la provincia de Ba
dajoz, á los efectos de la Ley de 29 de Ju 
nio últimc:

Fuente de Cantes á Pallarés, por Mon- 
temolín.

Puerta de Pal cuas á la carretera de Oli- 
venza.

Badajoz á Campomayor.
Burguillos i  Salvatierra de Barros.
Mérida á la Nava.
Badajoz á Corte de Peleas.
Puente de Capilla sobre el Zújar.
Sierra de Alor á San Jorge.
Talavera Real á Albuera.
Badajoz á Puente Ayuda.
De Burguillos á Valverde de Burgut- 

líos.
De la Bodega de Manuel Serrano, en la 

calle del Pilar, de Doñ Benito, á la carre
tera de la estación de Don Benito á la Er
mita de las Cruces. '

Caseta de Santor Domingo á carretera 
da Barcarrota á Cheles.

Fuente del Maestre á Zafra.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

oonocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Diciembre de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), do 
acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción General, ha tenido á bien declarar 
la utilidad pública de los caminos veci
nales siguientes, de la provincia de Bur
gos, ú los efectos de la Ley de 29 de J u 
nio último:

Albinos á Yillagonzalo.
Valluércanes á Altabíe.
Cuzcurrita de Juarros á la carretera de 

Burgos á Logroño.
Castrillo de la Vega ú la Estación.
Rojas fi la carretera de Briviesca á Cor

nudilla.
Arauzo de Miel ú la carretara de Aran- 

da áSalfs.
Ciadoncha á la carretera de Yillahoz ó 

Pampliega. : '
Las Hormazas á la carretera de Burgos 

á Agttilar de Oapipóo.
Barbadillo del Mercado á ^arbadillo 

del Pez.
Souoillo á la Ermita de Carrales.
Gamonal á Río Cerezo.
Bezama á Landrares.
Cillaporlata á la carretera de Cereceda 

á Laredo.
Estación de Pedresa á la carretera de 

Santelices á Espinosa.
Viilasana áCadagua. •
De la carretera da Burgos á Melgar á 

Estepar.
El Vado ó Medina de Pomar.
Barbadiilo del Pez aj conñki.
Venta de Gantimprado á Souoillo.
Castrillo ú Fuentes Blancas,

Mirabeche.
De Real orden lo digo á Y. I. para 

BU conocimiento y  efectos consiguiéntés. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Diciembre de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), do 
acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción General, ha tenido á bien declarar 
la utilidad pública de los caminos veci
nales siguientes, de la provincia de Cáce* 
res, á los efectos de la Ley de 29 de Junio 
últimc:

Villanueva de la Vera al embarcadero 
del río Tlétar.

Puente sobre el arroyo Fresno en su 
confluencia oon el Zarza.

Puente sobre la garganta de Jaranda, 
en Vega.

Calzadilla á la carretera del puente de 
Guadancil á Ciudad Rodrigo.

Torno á la carretera de Plasencia al 
Barco de Avila.

Gata á la carretera del puente de Gua
dancil á Ciudad Rodrigo.

Peraleda de la Mata á la carretera de 
Madrid á Portugal.

Mohedas á Casar de Palomero.
Yiliamiel á la carretera de Valverde 

del Fresno á Hervás.
Pasarón á Tejeda.
Zarza de Granadilla á la estación del 

ferrocarril de Segura y Casar del Monte 
á dicha estación.

El Gordo al límite de la provincia, en 
Matiarras.

Losar de la Vera al camino de Jaran
dina á Navalmoral y al camino de Tala- 
vera de la Reina.

Herguijuela, desde la carretera de Pía- 
sencia á Logrosán á Santa Cruz de la Sie
rra y á la dehesa de Rinconcilio.

Talaván ó la carretera de Cáceres á To- 
rrejón.

Hervás al límite de Garganta de Béjar.
Puente grande sobra el río Jarte, de 

camino vecinal para Rebollar, Torno, Oa- 
bezabellosa, Villar de Plasencia y trave
sía del valle de Plasencia.

Estación férrea de Mirabel á la carre
tera de Salamanca.

Logrosán á Borzoeana.
Gálisteo á la carretera do Cáceres á Sa

lamanca.
Ibahernando á la carretera de Madrid 

á Portugal.
Carretera do Cáceres ó Portugal á la 

estación férrea de Valencia de Alcántara.
Carretera de Cáceres á Portugal á la 

aldea del Pino.
Garoiar á Conquista, enlazando eri la 

 ̂ carretera de Plasencia á Logrosán.
Yaldelaoasa ó la carretera de Oropesa 

á Guadalupe.
, Santa Cruz de la Sierra á Ibahernando.

Santa Cruz de la Sierra á lá carretera 
 ̂deTfujlUo á LogcosíftÉ

I Madrigalejo á la carretera <le Y llacuo* 
va de la Seren a á Guadal ti p»'».

Límite del término de S&^VatÁeiT  ̂ de 
Santiago con el de Ru?iua^á hx ' va 
de Cáceres.á Medellín.

Eljas á ía carretera de ver Je uel
Fresno á Hervás.

Límite del término do Gir^^finta de 
Béjar con el de Hervás, al confín con el 
do Candelario (Salamancp).

Garganta la Olla á la carretera de Pia- 
sencla á Oropesa.

Carretera de puente de Guadanold á 
Ciudad Rodrigo á Sa de Valverde del 
Fresno á Hervás.

Toraavacas á la carretera de Piasen ?ia 
á Barco de Avila.

Ríolobos á la carretera de Salamanca á 
Cáceres.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
18 do Diciembre de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), do 
acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción General, ha tenido á bien declarar 
la utilidad pública de los caminos veci
nales siguientes, de la provincia do Cá
diz, á los efectos de la Ley de 29 de Junio 
último:

Chiclana á la playa de la Barrosa.
De Real orden lo digo á Y. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
18 da Diciembre de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción General, ha tenido á bien declarar 
la utilidad pública de los caminos vecina
les siguientes, de la pronvincia de Ciu
dad Real, á los efectos de la Ley da 23 de 
Junio último:

Ballesteros ó Argamasilla de Oala- 
trava.

Cózar á Almedina.
Daimiel á Puente Navarro.
Ylllamayor á la carretera de Ciudad 

Real á Puertollano.
Montiel á Almedlna.
Valdepeñas al Orlsto del Valle. 
Yaldepañas á Calzada de Calatrava.
De Real orden lo digo á Y. I. para su 

conocimiento y efectos eomiguientes. 
Dios guárde á Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Diciembre de 1911. ^

GASSET.
Sóñor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con Jo propuesto por esa Direoi
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cidn General ha tenido á bien declarar 
Ja utilidad pública de los caminos veci^ 
nales siguientes, de la  provincia de Cas
tellón, á los efectos de la Ley de 29 de 
Junio último:

La Jana á la carrétera da Benicarló á 
San Mateo, en Llanas, por La Rambla.

Estación de Begis Torás á las Ventas 
de Begis, por Torás.

Castellfort á la carretera de Iglesuela 
del Cid á Alcalá, por el Ermitorio.

Valí de üxó á Moncofar.
Pczo de la Picaza á Rambleta.
Rosell á Vinaroz, por el barrio de San 

Ratael de Traiguora.
De Real orden lo digo á V. I. para 

su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
18 do Diciembre de 1911.

GASSET.
Señor Director general de  Obras Pú

blicas.

UIBHÜACIlJH C E S m

M I N I S E R I O  D E H A C I E N D A

l^ ire c o ié n  G e n e ra l  d e l  T e s o ro  P iib l tc o  y  O rd e n a c ié n
s r e n e r a l  d e  p a g o s d e l

1 ' LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones á los que han correspondido los 28 premios mayo
res de los 1A8B que comprende el sorteo celebrado en este dia.

NÚMEROS PREMIOS ADMINISTRACIONESEN P E S E T A S

25.714 500.000 Línea de la Concepción.
4.066 250.000 Madrid.
2.215 100.000 Madrid.

16 666 50.009 Vígo.
26.687 10.000 Barcelona.
19.839 iQ .im Lugo.
12.438 10.000 Barcelona.
13.454 10.000 Madrid.
2.329 10.000 Alicante.

15.817 10.000 Madrid.
24.089 10.000 Barcelona.
27.876 10.000 Madrid.

885 10.000 Oviedo.
2.S99 10.000 Madrid.

13.159 10.000 Cádiz,
3.873 10.000 Barcelóna,
8.836 10.000 Mataró.

499 10.000 Lugo.
27.857 : 10.000 Medina SMonia.
13.241 10.000 Madrid.
12.891 10.006 Oviedo.
14.762 iiJ.OOO Sevilla.
2.173 10.000 Barcelona.
5.915 10.000 Valencia.

426 10.000 Zaragoza.
18.018 10.000 Alicante.
15.610 10.000 Madrid.
11.050 10.000 Cádiz.

Madrid, 10 de Enero de 1912.

En el Sorteo celebrado hoy, con arreg'o 
al artículo ñ7 de la Instrucción general 
do Loterías de 25 do Febrero do 1893, para 
adjudicar ios cinco páemios de 125 pese
tas cada litio asignados á las doncellas 
accgidas en los establecimientos de la 
Beütñeencia provincial do Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Consuelo Marín Criado, Marina Mar
tín Martín, Lucía Piqueras Campo, Sole
dad Montesino y Andrea Moreno Hernán
dez, del Asilo do Nuestra Señora de las 
Mercedes.

Lo g[ue se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos. Madrid, 10d9 de 1012| Satui^nino Sautos,

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el Bwteo que ee ha de celebrar 

en Madrid el dia 20 de Enero de 19}2, 
Ha do constar da 41.000 billetes, al pre

cio de 50 pesétas cada uno, divididos en 
decimos á cinco pesetas; distribuyéndo
se 1.417.760 pesetas, en 2.134 premios, de 
la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 150.000
1 60.000
1 • de ■••••«••• 40.000

37 111.000
f t • 11, do 500 f,t 1,9 m m Q

PBEMÍOS

09 aproximaciones de 
500 pesetas cada 
una, para los 99 
números restan
tes de la centena 
del premio pri^ 
mero., . • . . . . . .« n

99 ídem de 500 id., 
para los 99 nú
meros restantes 
de la centena del 
premio segundo.

99 ídem de 500 íd., pa
ra los 99 núme
ros restantes de 
la centena d e l 
premio tercero..

2 íd. de 2.500 peseta» 
cada una, para 
los números an
terior y posterior 
al del p re m io  
p rim ero .....#  •.

2 ídem do 2.100 ídem 
íd., para los del 
premio segundo.

2 ídem, de 1.790 para 
los del p rem io  
tercero..

PESETAS

49.500

49.500

49.500

5.000

4.203

3.580

2.134 1.417.780

Las aproximaciones son compatible» 
con cualquier otro projnio que pueda 
correísponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior ol de los pre
mios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado ©1 número 1, su ante
rior eS el número 41.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete múmerol será el 
siguiente.

Fura la aplicación de las aproximacio
nes de 500 jpesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al numero 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 ai 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solomnidadoa 
prescritas por la Instrueción del Ramo. 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneñcencia Frovincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas do mili
tares y patriotas muertos en campafia que 
tuvieren justificado su derecho, /

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de lo» 
eorteps. Al día siguiente de ofectuadot 
éstos, se expondrá el resaltado al público 
por medio de listas impresas, únicos da 
cumentos fehacientes para acreditar lo» 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Adnü- 
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 2̂  de Septiembre de 1911,-«E1 
Director general, Eduardo Bddenás.
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MlNJSTEfilO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
- Y BELLAS ARTES

Salbsecretaria.
En virtud de eoncurso de traslación,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom* 

brar á D. Antonio Vila Nadal, Catedráti
co numerario de Mineralogía y Botáni
ca de la Facultad de Ciencias de esa Uni
versidad, tson el mismo haber anual y 
númerq del Escalafón que actualmente
tienOik

P or consecuencia de este nombraniien- 
\o  y de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 1.® del Real decreto de 31 do 
Julio de 1904, se declara vacante la Cáte
dra de igual denominación que el intere
sado viene desempeñando en la  Univer
sidad de Salamanca.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 3 de Enero 
de 1912.=Ei Subsecretario, Rivas.
Señor Rector de la Universidad de Bar- 

íjelona.
Méritos y  servicios de D« Antonio Vila 

Nadal. *
Desde 11 de Eiiero de 1886, vino pres

tando servicios al Estado como Ayudan
te, por ópoáioión, y Auxiliar numerario# 
por concurso, en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Santiago, hasta que 
en 25 de Abril do 1889 fué nombrado Ca- 
tedrttico numerario do Historia Natural 
do la Universidad de Granada.

Pasó, por permuta, á la Cátedra de Mi- 
sieralogía y Botánica de Santiago, en 20 
de  Diciembre de 1899, hasta que por tras
lación y por Real orden de 27 de Junio 
de 190^ ocupó igual Cátedra de la Uni
versidad de Salamanca, en cuyo cargo 
continúa.

Fuó premiado en la Exposición Univer
sal de Barcelona de 1883 y en e l Concur
so agrícola de la misma capital, de 1898, 
po r trabajos de Biología.

En virtud de oposición,
S. M. el R ^  (q. D. g.) ha tenido á bien 

nombrar á D. Francisco Pardillo y Va- 
quer, Catedrático numerario de Cristalo
grafía de la Facultad de Ciencias de esa 
Universidad, con el haber anual de 4.000 
pesetas y  demás ventajas de la ley.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á  V. S. muchos años. Madrid, 3 de Enero 
do 1912.=^E1 Subsecretario; Rivas. ,
Señor Rector de la Universidad de' Bar

celona.

instituto C(eográflco 
y Estadistieo.

Autorizada esta Dirección General por 
Real orden de 4 del corriente mes, anun
cia en segundo concurso la plaza de Fiel 
Contraste de Pesas y Medidas de la p r  /  
vincia de Soria, que se halla vacantr 
que debe ser provista en la formp 
determina el artículo 34 del RegP 
de 31 de Diciembre de 1906, pa- 
cución de la ley de Pesas y Mf 
de Julio de 1892. adidas, de 8

Para tomar parte en el r  _ „
cesita ima de las circnstr , f® P®.

rección Genera!, acompañadas de las par
tidas de bautismo ó certiñcaciones do na
cimiento, el título que posean y todos los 
justiñcantes de los méritos y servicios 
que los interesados aporten, y para los 
del segundo caso, remitirán las instanc- 
ciaa á este Centro por conducto regla
mentario.

También deberán probar unos y otros 
que no están inhabilitados para desem
peñar cargos públicos y declarar, bajo su 
responsabilidad, no haber sido expulsa
dos de ningún Cuerpo ó Corporación por 
Tribunal de honor o mediante formación 
de expediente.

Las instancias documentadas deberán 
ser presentadas en este Centro directivo, 
en el plazo do un mes, á contar desde el 
día de la publicación de esta convocato
ria en la Gaceta de Madrid, en la inteli
gencia de que no serán admitidas las que 
lleguen á este Centro después de dicho 
plazo ó no vengan con los correspondien
tes justiñcantes.

Madrid, 9 de Enero de 1912,=E1 Direc
tor general, A. Galarzá,

B irección cteneral de P rim era

En el espediente de Arreglo escolar del 
Ayuntamiento de Obarenes (Burgos,) el 
Consejo de Instrucción Páblioa ha emi
tido el siguiente dictamen:

«Resultando que lós vecinos de Obare
nes (Burgos), solicitando que no se supri
ma la Escuela de aquel pueblo, según apa
rece en el proyecto de Arreglo escolar. 
correspondiente, en razón á que los niños 
quedarían privados de instrucción por 
no poder recorrer# sobre todo en tiempo 
de invierno, la  distancia que los separa 
deEncio:

 ̂^Resultando que la Junta local de En- 
cío informa dosfavórablemente la recla
mación, fundándose en que los niños de 
Obarenes son muy pocos y no suelen 
asistir á la Escuela más que en invierno: 

^Resultando que la Inspección y la Jun
ta provincial y el Negociado y la Sección 
del Ministerio, son de parecer contrario 
á la supresión:

«Considerando lo dispuesto en la ley 
de Instrucción Pública y los motivos ale
gados por ios recurrentes,

«El Consejo opina que procede modifi
car el proyecto en el sentido do que sub
sista ©1 distrito escolar de Obarenes con 
u n a  E scu e la  completa de asistencia 
mi:^ta.«

Y S. M el Réy (q. D. g.) conformándo
se con el precedente dictamen, ha resuel
to que se tenga en cuenta lo que en el 
mismo se propone, á los efectos del Arre
glo escolar demnitivo do la provincia de 
Burgos.

Do Róal orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados y á 
\ó s  efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 4 de Enero 
de 1912.—El Director general, R. Alta- 
mira.
Señor Rector del Distrito universitario de 

Valladolid. '

En el expédiente de arreglo escolar del 
Ayuntamiento de Medina de Rioseco (Va
lladolid), el Consejo de Instrucción Pú
blica ha emitido el siguiente dictamen: 

«Visto el expediente instruido en vir
tud de la instancia que dirige á este Mi
nisterio el Ayuntamiento de Medina de 
Bioieco (Valladolid), solicitando que sus 
Escuelas oficiales; cuya dotación actual

es do 1.109 pesetas se eleve á 1.375 y se 
provean por oposición, al objeto de me
jorar las condiciones de profesorado, y 

>Considerando que si bien lapeticióii 
es laudable, puesto que el Ayuntamiento 
se compromete á satisfacer la diferencia, 
conforme á las vigentes disposiciones, ol 
sueldo del Maestro es independiont^ :1o 
la Escuela servida,

«M Consejo opina que proc^ 
timar lo solicitado.»

Y S. M. el Rey (q. D. g ). conform a 
se con el precedente di< ha tm u  
to como en el mismo propone.

De Real orden, comuaicad;^ por cl ¿#e- 
fíor Ministro, lo trans ; á V. a. para su
conocimiento, el do los interesados y á 
loa  ̂efectos consiguiontos. Dios guardo 
á V. S. muchos años. Madrid, 4 de Enero 
de 1912.—El Director general, R. Alta- 
mira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Valladolid,

Visto el expediente del Arreglo escolai? 
del Ayuntamiento de Aracena (Huelva)^ 
el donaejo de Instrucción Pública ha  
emitido el siguiente dictamen:

«Visto el expediente de Arreglo escolar 
del Municipio de Aracenas (Huelva), y 

«Resultando que el Ayuntamiento so
licita que se computen como pública» 
dos Escuelas, una de niños y otra de níh 
úoá, de las cuatro privadas que existem 
en la capital dcl Municipio y reúnen Jasr 
condiciones legales:

«Resultando que la Junta local, la  In s
pección y Junta provincial informan fa
vorablemente:

«Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio son de igual parecer^ 
pero proponiendo que se conceda al Ayun
tamiento recurrente un plazo prudenciaE 
para incoar el oportuo expediente do 
compensación:

«Considerando que conforme á los dic
támenes emitidos las Escuelas privadas 
de que se trata reúnen las condiciones 
necesarias para ser computadas como pú
blicas,

«Este Consejo opina que procedo resol
ver de conformidad á lo propuesto por 
el Negociado y la Sección del Ministe
rio.»

Y S. M. el Roy (q. D. g.), conformándo
se con el precedente dictamen, ha resuel
to que se tenga en cuenta lo que en ei 
mismo se propone, á los efectos del Arre
glo escolar definitivo de la provincia de 
Huelva.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transm ita á V. S. para 
su conocimiento, el de los interesados y 
á los efectos consiguientes. Dios guarda 
á V. S. muchos años. Madrid, 4 de Enero 
de 1912.=EI Director gener al, Altamira. 
Señor Rector , del Distrito universitario 

de Sevilla.

En el expediente de que se hace méri
to, el Consejo de Instrucción Pública ha 
emitido el sigtiiente dictamen:

«Visto el expediente instruido en vir
tud de la instancia que dirige al señor 
Ministro el Ayuntamiento de Vergara 
(Guipúzcoa), solicitando que sea compu
tada como pública la Escuela privada de 
niñas á cargo de las religiosas Hijas de 
Maríá, en aquella villa, y 

«Resultando que la pretensión fué de
negada en el Arreglo escolar correspon
diente, teniendo en cuenta que la comu
nidad de referencia era de monjas en 
clausura:

«Resultando que, según la certificación
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que se acompaña del Obispado de la dió
cesis, tanto el Inspector provincial como 
la Junta local de Primera enseñanza pue
den girar las visitas que estimen oonve- 
nientes á la Escuela de referencia: 

•Resultando que la Junta local, la In s
pección, la Junta provincial y la Sección 
Sel Miüisterio informan favorablemente: 

^Considerando que, coT^fornie al ar
tículo 101 de la le 7 de Instrucción Púbii- 
ca, las dos terceras partes de las Escue
las obligatorias en cada localidad pueden 
eef privadas,

»El Consejo opina que procede acceder 
á lo solicitado, siempre que la Directora 
de la Escuela Jlijai de María tenga el t í 
tulo profesional y se cumplan loa demás 
requisitos que exi^e el Real decreto de
1.  ̂do Julio do 1902, según próponen el 
Negociado y la Sección del Ministerio.^

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con el precedente diotamen, ha resuel
to que so tenga en cuenta lo que en el 
mismo se propone á los efectos del Arre
glo escolar, ya declarado definitivo, de la 
provincia de Guipúzcoa.

Do Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transinito á V. S. para su 
conocimiento, el de ios interesados y á 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 4 de Enero 
de 1912.= E í Director general, R. Alta- 
mira.
Señor Rector del Distrito univergitario 

de Valladolid,

En e’ expediente de Arreglo escolar d^l 
A', untamiento de Valle de Mena (Bur
gos), el Consejo de lastrucción Púbíica 
ha emitido el eigulénte dictamen:

«Visto el expedienta instruido en vir
tud de la instancia que dirige al señor 
Ministro el Apuntamiento de Valle da 
Mena (Burgos), solicitando que la Escue
la de patronato El Prado, existente en el 
pueblo de Vülasuso, de aquel Municipio, 
se la compute como pública á ios efectos 
del Arreglo escolar, y 

•Resultando que la Inspección infor
ma que si en efecto se cumplen en la Es
cuela de referencia las condiciones que 
aseguran la Alcasdia do Valle de Mena y 
Ja Junta proviricial de Bentfleeiicia de 
Burgos, debo reputarle como pública: 

•Resultando que la Junta provincial 
do Instrucción Fública se adhiere á este 
dictamen:

•Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio pruponen queee con
ceda al Ayuntamiento un plazo pruden
cial para instruir e l oportuno espediente 
de^computación:

•Considerando que la Escu^b: de El 
Prado, de Villastíso, se halla clecíarada 
de Beneficencia particular, y que, según 
la Inspección, el Ayuntamientóno ha ins
truido el oportuno expedienta para la 
asimilación á pública,

• E^te Consejo opina procedo resolver, 
do conformidad á lo propuesto x>or el 
Negoeiado y la Sección del MíDísterio.»

Y S. M. el Rey (q. D. g ), conformándo» 
se con el proeedente diptamén ha resuel

to que se tenga en cuenta lo que en el 
mismo se propone, á los efectos del Arre
glo escalar definitivo do la provincia de 
Burgos.

De Real orden, <K>mhnicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para su 
conocimiento, él de lo^ interesados y á 
los efectos consiguientes. Dios guardo 
á V. S. muchos añqs. Madrid, 4 de Enero 
de .̂ 912.—El Director general, R. Alta- 
mira.
Señor Rector del Distrito universitario

de VaUadolid.

En el expodianfe de Arreglo escolar 
del Ayuntamiento de Ortg (Gerona), el 
Consejo de Instrucción Publica ha emi
tido el siguiente dictamen:

«Visto el expediente de Arreglo escolar 
del Munici pió de Ortg (Geron a >: 

•Resultando que la petición del Ayun
tamiento do segregarse del Municipio 
inmediato de Cirans se halla conforme 
ál proyecto:

•Resultando que el Ayuntamiento soli
cita además que la Escuela que so le 
asigne sea completa, mixta, en vez do la 
incompleta que corresponde á su vecin
dario:

•Resultando que la Junta local, la Ins
pección y la Junta provincial y el Nego
ciado y la Sección del Ministerio infor
man favorablemente:

•Considerando que siendo de cargo 
del Municipio el aumento que supone la 
elevación á completa de la Escuela in
completa mixta que figura en el proyec
to, nada se opone á la pretensión,

•El Consejo opina que debe declararse 
firme el pi'oyecto de Arreglo f scolar de 
que se trata, con la modificación de que 
la Escuela sea completa, de asistencia 
mixta.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con el precedeiita dictamen, ha resuel
to que se tenga en cuenta lo que en el 
mismo se propone, á los efectos del Arre
glo escolar definitivo da la provincia de 
Gerona. fe .

Pe Real ordeni^comunícada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para su 
conocimiento, el do los interesados y á 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 4 de Enero 
de 19l2.=£l Director general, R Alta- 
mira.
Síñor Rector del Distrito universitario 

de Barcelona.

R e a l  A c á d e m ia  d e  l a  H is to r i a .
CONOUBSOS Á PREMIOS

Fundación del Duque de Berwich y de 
Alba, Conde de Lomos, en memoria de 
la Excma. Sra. D.*̂  Rosario Falcó y Osso- 
rio, Duquesa de Berwick y de Alba, Con
desa do iiOmos y Siruela, instituida para 
conmemorar el tercer centenario de la 
publicación dcl Quijote,

Ea el concurso abierto por esta Real 
Acadeinia en cumplimiento do lo día* 
puesto en la escritura en que so instituye

la expresada Fundación, cuya convocato
ria fué publicada en la Gaceta db Ma
d r id  dé 4 de Junio de 1908, ha sido ad
judicado el premio de 12.000 pesetas á la 
obra titulada Santa Teresa de Jesús  ̂ su 
viáa^ su espíritu^ sus fundaciones^ que fué 
presentada con el lema «Siont iilium 
Ínter spinas sic amica mea inter filias. 
Canti IL 2. Con gran teinor y después de 
muchas dudas y vacilaciones...», de que 
ha resultado ser autor el Sr. D. Miguel 
Mir, individuo do número de la Real 
Academia Española y Bibliotecarip de la 
misma. ,

Lo que por acuerdo de la Academia re 
publica para conocimiento de los 4omás 
concursantes, advirtiéndoles que median
te la devolución del recibo que oportu- 
namente les fué entregado, podrán reco
ger sus respectivos originales en la Se
cretaría de la Academia, calle del León, 
número 21, Madrid, cualquier día labo
rable, de dos á  cuatro dé la tarde.^

Madrid, 10 de Enero de 1912— El Se
cretario perpetuo, Eduardo de Hinojosa.

MINISTERIO DE FOMENTO
Useiiela espeelal de insreiileres 

Ae H on tés*
Habiéndose producido en el Profesora

do da esta Escuela una vacante, corres
pondiente á las asignaturas de Mecánica 
aplicada á las máquinas y resistencia de 
materiales é Hidráulica general y torren
cial, por traslado del Ingeniero D. Grego
rio de la Hoya, que la desempeñaba, y 
al objeto do dar cumplimiento al artícú -, 
lo 40 del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 24 de Agosto de 1910. esta Di
rección ha acordado anunciai*, cómo me
dida preventiva, esta vacante, 'á fin de 
que los Ingenieros de Montes que deseen 
ocuparla lo soliciten en el plazo de quin
ce oías, á partir de la fecha de este anun
cio, á la Dirección General de Agricultu
ra, Minas y Montes, por conducto de esta 
Escuela, y al objeto de que su Junta de 
Profesores pueda formular oportunamen
te la propuesta reglamentaria.

San Lorenzo, 8 de Enero de 19l2.=3í=El 
Director, Joaquín María C^féllarnáu.

£> ireceió ]i G e n e r a l  d e  O b ra s  jpú* 
b U e á s .

En la publicación del pliego general de 
condicionespara las obras de caminos 
veolnaks, inserto en la iGaqeta del día 
31 de Diciembre último, aparece una pe
queña equivocación en el principio del 
artículo 3.  ̂ párrafo d), que debe decir 
lo siguiente:

«Sa formalizará la contrata mediante 
escritura pública, hecha , con arreglo á 
las disposiciones vigentes, que se exten
derá en el misino día del acto de la su- 
basta> y se unirá al expediente una Copia 
de la misma.»

Madrid, 5 de Enero do 1912,«bEI Diroc* 
101? general, L. do Armifián.
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